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nos R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOVHACILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A 
LA DE GUAYAQUIL DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA “INMOBILIARIA OROESA SA” Y 
REFORMA SUS ESTATUTOS SOCIALES. 
1.—Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario 5% del Cantón Guayaquil Dr. Gus- 
tavo Falconí Ledesma, el 22 de Enero de 
1.981, se constituyó la Compañía “INMOBI- 
LIABIA OROESA S.A.”. 

2.——Mediante esgritura pública otorgada ante el 
mismo- Notario. Dr. Gustavo Falconi Ledes- 
ma, el 11 de Agosto de 1.981, la Compañía 
“INMOBILIARIA OROESA S.A”, cambia 
su demicilio- de la ciudad de Machala-é La de 

' Guayaquil'y. reforma sus Estatutos Sbciales 
3.-——Compartcen al otgrgamiento de la presente 

escritura los señores Leonardo de Wind Cór- 
dova y den Ismael Gamboa, en sus calideetes 
de Presidente y Gereñúte, respectivamente, 
de la indicada Compañía. 

4 .-——En cumplimiento de lo dispuesto per el señor 
Intendente de Compañías en la Resolución 
N* 1G-E A-81-1080 expedida el 10 Set, 1981, 
se pone-en conocimiento del público el cam- 
bio de domicilio de la, ciudad de Machala 
a la de Guayaquil, de la Compañía Anóni- 

- ma denominada “INMOBILIARIA OROESA 
"SA a fin de que quiénes se creyeten”con 
derecho -puedan preserítar su oposición an- 
te uno de los jueces de lo civil del domicilio 
principal de la. Compañía, dentro. de los seis 
días pesteriores contados desde la última pu- 
blicación de este extracto, y de no comuni- 
car al Juez la oposición a esta Intendencia : 

. de Compañías, dentro de los tres días pos- ' 
.herjores a la terminación de dicho término . 

- se procederá a la: aprobación e inscripción 
del cambio de domicilio de la indicada Com- 
pañía, así como a ordenar el cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 
LO QUÉ PONGO ON: IMIENTO DEL: 

PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY. 
Guayaquil; Septiembre 10 de 1.981 

Abg. Roberta Cábmhuaño Villtenés 
SECREBARIO GENERAL ENCARGADO 
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